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			Acción Ciudadana Frente a la Pobreza es una iniciativa plural creada en 2015 por más de 60 organizaciones de la sociedad civil con el propósito de incidir en cambios estructurales frente a la pobreza y la desigualdad. Su personalidad jurídica es Dinamismo y Estudio Frente a la Pobreza, A. C. Promueve agendas con enfoque de derechos frente a las causas de la pobreza y la desigualdad: trabajo digno, inclusión económica de jóvenes, acceso universal a servicios de salud, sistema nacional de cuidados y fomento a la economía social. La agenda de trabajo digno ha sido exitosa en el impulso por la recuperación del salario mínimo, así como otras acciones de incidencia. Creó el Observatorio de Trabajo Digno, mediante el cual se han difundido reportes sobre la exclusión y la precariedad en el sistema laboral en México. Promueve y apoya desde la sociedad civil las iniciativas empresariales a favor del salario digno. 



			Transversal Think Tank (Centro de Investigación y Desarrollo de Políticas Públicas A. C.) se constituyó legalmente en 1999. Su misión es contribuir en la transformación de la vida pública de la ciudad e incidir en las decisiones y políticas. Busca construir capacidades individuales e institucionales, así como promover la gobernanza para el desarrollo sostenible e incluyente. Es una organización de la sociedad civil que construye ciudadanía, forma opinión pública y es un aliado estratégico para la generación de soluciones aplicadas. La organización ha colaborado en el desarrollo e implementación de metodologías de investigación para la evaluación de políticas y programas públicos. Se destacan los proyectos de incidencia en la participación ciudadana, género en la política, anticorrupción, rendición de cuentas y fortalecimiento de la democracia en lo local, nacional e internacional. 



			El Consejo Consultivo para la Innovación, Crecimiento y Desarrollo Sostenible (Coincydes) inició su labor en enero de 2019. Es un movimiento de empresarios, académicos y representantes de organismos sociales comprometidos con Jalisco, quienes visualizan la necesidad de una instancia de pensamiento crítico, consulta y retroalimentación en los distintos ejes de acción económica del estado. Su misión principal es coadyuvar a generar crecimiento económico más acelerado acompañado de un desarrollo social más equitativo desde iniciativas de ley, ciudadanas, de mejora regulatoria y estudios de visión. Coincydes agrupa en distintos ejes temáticos y comisiones de trabajo a más de 700 mujeres y hombres de diversos sectores y cadenas productivas en Jalisco, y lo hace respetando y complementando siempre el quehacer de las distintas cámaras y organismos sociales y empresariales.











			Dedicamos este libro a todas las personas que activamente buscan transformar el paradigma económico de los salarios bajos para construir espacios de trabajo equitativos.



			Reconocemos a quienes desde los sectores público, social y privado han asumido el compromiso de una prosperidad compartida para alcanzar salarios dignos. La competitividad del país estriba en alcanzar un equilibrio laboral que cumpla con los derechos humanos laborales e impulse al mismo tiempo la productividad del empleo.



			Agradecemos en particular a los empresarios que hicieron posible este trabajo con sus ideas y aportaciones. Por su ejemplo de responsabilidad social y compromiso salarial, nuestra gratitud por su generosidad.











			



			Prólogo



			¡Prosperidad equitativa!



			CÉSAR DE ANDA MOLINA



			CONSTRUIR PROSPERIDAD EQUITATIVA BRINDANDO SALARIO Y CONDICIONES DIGNAS A AQUELLOS QUE MENOS TIENEN



			Como todo en la vida, podemos estar de acuerdo o diferir, incluso apasionadamente, pero es innegable que este país ha vivido muy contados episodios en los que se observa cercana la oportunidad de dar un salto cuántico a la prosperidad sostenida tal como en el presente. Sería deseable que permanezca esta tendencia, recientemente etiquetada por algunos medios de comunicación internacionales como el Mexico’s moment. No obstante, la realidad nos indica que posiblemente sea la última ocasión que se vislumbre en esta generación una ventana hacia el progreso significativo.



			Al inicio de la década de los noventa, cuando se negociaba el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, se experimentó una sensación similar, basada en grandes reformas estructurales que captaron la atención del mundo entero hacia esta economía emergente.



			Sin embargo, por razones diversas, esa oportunidad no se aprovechó del todo, especialmente en términos de reducción de pobreza. Mientras tanto, diferentes países que acompañaban a México en el mismo pelotón del desarrollo, como Malasia y Polonia, entre otros, lograron aumentar el ingreso per cápita y reducir la pobreza de sus habitantes.



			En la actualidad, es notorio que cada vez más opiniones coinciden en que México tiene el potencial de experimentar un rápido crecimiento económico y un desarrollo social más equitativo.



			Pero la realidad nos golpea y hace evidente que millones de mexicanos se han quedado rezagados en el camino hacia el progreso, lo que provoca gran inequidad y desesperanza. Y es claro que no basta el crecimiento económico y la creación de múltiples empleos para que nadie se quede atrás, sino que hay que atender la calidad de tales posiciones y su remuneración suficiente.



			Mientras las empresas avanzan aprovechando las nuevas circunstancias de la recomposición geocomercial, la fuerza laboral navega sin rumbo en un mar que demanda cada vez más mano de obra calificada, pero que ofrece condiciones laborales adversas, a veces en desacato de lo que exige la ley, y con frecuencia sin cumplirla cabalmente. Además, para agravar el tema, no podemos soslayar que los sistemas de salud pública en México han quedado absolutamente rebasados por la demanda creciente de un país enfermo. Esto ha llevado a un aumento considerable de los gastos de atención médica, mermando significativamente el bolsillo de millones de familias mexicanas que enfrentan su natural envejecimiento.



			La realidad que observamos en las calles de nuestro país, que a gritos exige mejor calidad en el sistema educativo para sus jóvenes, se ve agravada por una rampante economía informal, que camina sobre un hilo endeble contiguo a la ilegalidad y con el riesgo de ser tentados por la criminalidad. Para contrarrestar esta situación, es necesario un trabajo conjunto entre el gobierno y el sector privado en el diseño de políticas públicas que aborden nuestras deficiencias y atraigan inversiones de compañías que fehacientemente demuestren aportar valor en su decisión de relocalizar sus operaciones a esta parte de la América del Norte.



			Debemos aspirar a generar conocimiento y tecnología propia y no limitarnos a desempeñar labores de ensamblaje que solo generen bajos salarios y que perpetúen carencias y miseria.



			Es por tanto fundamental evitar la creación de nuevas fábricas de pobreza.



			Es evidente que los programas sociales emprendidos por la actual administración federal, junto con el aumento gradual de los salarios para competir en la vorágine de demanda de mano de obra, entre otras medidas, han contribuido a incrementar el ingreso familiar en los segmentos más vulnerables de la pirámide social. Esos hechos se pueden deducir a la luz de los informes recientes del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval).



			Entre esos otros factores, mención especial merecen las transferencias de remesas provenientes de los connacionales trabajando en Estados Unidos y Canadá, cuyo esfuerzo y gran dedicación a las tareas diarias han escrito un sinnúmero de historias de éxito individual, dignas de reconocimiento a cada una de esas mujeres y hombres desconocidos, pero con una enorme identidad propia. Y que demuestran la productividad y laboriosidad de sus raíces mexicanas.



			PARA LOGRAR EL SALARIO DIGNO



			Ante estas circunstancias y buscando siempre la rectitud de intención, Rogelio Gómez Hermosillo, coordinador de Acción Ciudadana frente a la Pobreza; David Gómez Álvarez, fundador de Transversal Think Tank; y un servidor, César de Anda Molina, coordinador de Coincydes, preparamos una compilación de opiniones informadas y diversas acerca de las condiciones laborales que prevalecen en los sectores privado, público y social, con el fin de hacer un llamado sentido y urgente a los responsables de tomar decisiones para que se adopten políticas de remuneración justas y dignas a los niveles más bajos de todas las organizaciones.



			Este cúmulo de investigaciones sobre el tema aquí presentado pretende sumarse a los esfuerzos que otros organismos han encabezado en los últimos años, con iniciativas como el “modelo de desarrollo inclusivo” propuesto por la Coparmex, la “hipoteca social”, la Alianza para la Prosperidad, México Digno, Empresas Libres de Pobreza y otras afines, impulsadas por organismos empresariales y organizaciones de la sociedad civil de diversas regiones del país.



			Cada vez más instituciones de pensamiento crítico y responsabilidad social hacen un respetuoso y solidario llamado a los empleadores, privados y públicos, para generar conciencia de la necesidad de buscar el desarrollo más equitativo, iniciando por salarios dignos.



			Agradecemos sobremanera a las y los autores que aceptaron generosamente plasmar sus opiniones y formas de pensar en este gran ejercicio de pluralidad con una causa común: mejorar sustantivamente el nivel de vida de millones de mexicanos.



			¡Por México y para México!











			



			Introducción


DAVID GÓMEZ-ÁLVAREZ

Y ROGELIO GÓMEZ HERMOSILLO






La iniciativa por un salario digno no es nueva: se trata de una aspiración de muchos actores y sectores del país que data de tiempo atrás. No obstante, al tratarse de una vieja aspiración, su vigencia y relevancia la colocan como una prioridad nacional urgente para construir prosperidad compartida. De ahí la pertinencia de este libro, que intenta recapitular este anhelo colectivo, ofreciendo a sus lectores un conjunto plural de propuestas y rutas de acción para lograr mejores condiciones laborales en México y, particularmente, un salario digno, como el punto de partido para alcanzar una prosperidad compartida.
 
El salario digno no solo es una legítima aspiración social o laboral, sino que se fundamenta en el derecho humano al trabajo. La remuneración equitativa, suficiente y satisfactoria que garantice una vida digna de las personas es un derecho humano, reconocido en la Declaración Universal de los Derechos Humanos de Naciones Unidas (art. 23, núm. 3). Este libro parte de la premisa de que el salario digno es un derecho humano inalienable, por lo que reconoce que el reto para lograrlo estriba en su exigibilidad y su factibilidad económica: en cómo lograr mejores condiciones laborales; particularmente en cómo alcanzarlo para el conjunto de los trabajadores en el contexto económico nacional.
 
No existe una definición aceptada ni mucho menos un consenso en torno al significado del término salario digno. No obstante la diversidad de connotaciones y perspectivas sobre el tema, puede afirmarse que existe una cierta noción compartida de que el salario digno es aquel que permite al trabajador y su familia tener una calidad de vida satisfactoria para lograr su realización personal. Como se establece en la Declaración Universal de Derechos Humanos, el salario debe permitir “una existencia conforme a la dignidad humana”.

En lenguaje coloquial y de cara al futuro, diversos impulsos empresariales se plantean que toda persona con un trabajo formal en una empresa pueda aspirar a vivir conforme a los estándares de la clase media y conforme a sus necesidades y opciones vitales, pero sin penurias. Este libro no pretende desarrollar una acepción única, sino ofrecer un conjunto de interpretaciones y posibles aplicaciones para que el lector tenga un entendimiento más amplio y diverso para que puedan reconocerse los retos económicos, laborales, políticos y hasta culturales que lo determinan.
 
La aspiración a un salario digno no es únicamente un legítimo reclamo de los trabajadores y empleados, sino de diversos actores que la han asumido como propia, en particular de un conjunto de liderazgos y organismos empresariales, así como organizaciones de la sociedad civil. A lo largo del libro se da cuenta de cómo esta aspiración ha ido adquiriendo forma a través de la historia reciente de México, sobre todo en la última década. Con el paso del tiempo la causa ha sumado adeptos, logrando una aceptación cada vez más amplia y compartida, convirtiéndose en una de las causas que más nos unen como mexicanos.

No existe una fecha como tal en la que se pueda ubicar el surgimiento de la expresión salario digno, pero desde hace cuando menos dos lustros el término ha adquirido carta de naturalización en el debate nacional, especialmente en los debates que llevaron a los cambios legales y políticos que posibilitaron la recuperación gradual del salario mínimo a partir de 2016. Este libro busca recuperar algunas de las aportaciones más significativas al debate, con el propósito de imprimirle un sentido de iniciativa ciudadana de carácter plural que contribuya a mejorar las condiciones laborales de los trabajadores del país.


¡Súbanle! Salario digno: propuestas para una prosperidad equitativa en México no es una publicación académica en sentido estricto, aunque contiene diversos artículos académicos de absoluto rigor científico. Tampoco es una obra de divulgación como tal, aunque incluya varios ensayos de debate. Más bien se trata de un libro ecléctico, que escapa de la ortodoxia editorial e intenta reflejar la diversidad social que participa en este debate nacional, lo cual permite combinar textos de diferente factura: desde análisis económicos fundamentados con estadísticas y datos duros, hasta ensayos basados en experiencias prácticas y casos de estudio, incluyendo escritos sobre diversas temáticas en torno al mundo laboral y del trabajo. No es una compilación exhaustiva, pero sí indicativa y representativa de las distintas aristas del vasto tema del salario digno y cómo podemos superar la larga noche de los bajos salarios como rasgo central de nuestro modelo económico. El libro pretende convertirse en una referencia obligada en el debate en torno a la necesidad de lograr un salario digno para todos los mexicanos y de un salario mínimo, oficial, exigible, que permita a quienes trabajan superar el umbral de pobreza.
  
En el libro participan una treintena de autores, desde investigadores universitarios hasta líderes empresariales, incluyendo periodistas, analistas, activistas y políticos. Con el propósito de incluir diversas perspectivas tanto analíticas como ideológicas; se convocó desde un inicio a un conjunto amplio y plural de especialistas y expertos que permitiera ofrecer al lector distintos ángulos sobre el mismo tema. A partir de distintas disciplinas y trayectorias, la publicación se compone de 27 capítulos y más de 400 páginas, una extensa obra que pretende contribuir al estado del arte del debate salarial en México. La pluralidad y calidad de plumas reunidas es una de las aportaciones más distintivas del libro, pues agrupa a buena parte de los especialistas más reconocidos en la materia.

La pandemia por covid-19 fue un punto de quiebre global. Todos los países del orbe enfrentaron situaciones adversas, derivadas de las crisis de salud y económica cuyas secuelas aun padecemos. Aunque algunos países sufrieron los estragos de manera más profunda, todos los países resintieron los efectos negativos de la pandemia. La pérdida de empleos, mayor precarización del trabajo, la disminución de la remuneración, entre otros efectos, aumentaron la pobreza laboral en México como en el resto del mundo. Este punto de inflexión provocó que la idea del salario digno se retomara con mayor fuerza, colocándose al centro del debate nacional como una solución clave para mitigar los efectos de la pandemia.

Llama la atención que, a nivel global, un grupo de empresas integrantes del Consejo Mundial Empresarial para el Desarrollo Sostenible (WBCSD por sus siglas en inglés), hayan comisionado la elaboración de una “agenda empresarial frente a la desigualdad”. El reporte insignia de la comisión creada por el WBCSD se presentó el 3 de mayo de 2023, bajo el sugerente título Enfrentando la desigualdad: agenda para la acción empresarial (Tackling inequality: An Agenda for Business Action).

La agenda global empresarial reconoce que el crecimiento de la desigualdad presenta riesgos importantes para el desarrollo económico, desde el campo político, social y ambiental. Y propone 10 acciones catalizadoras o estratégicas para enfrentar la desigualdad desde las empresas:



	Implementar los Principios Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos de la ONU.

	Crear productos y servicios esenciales más accesibles y asequibles.

	Crear espacios de trabajo diversos, incluyentes y equitativos.

	Preparar a las personas para el “trabajo del futuro”.

	Garantizar trabajos estables, seguros y suficientes.

	Pagar y promover salarios e ingresos dignos.

	Apoyar y respetar la representación organizada de las y los trabajadores.

	Apoyar políticas públicas efectivas.

	Adoptar prácticas fiscales responsables.

	Hacer realidad la transición hacia una economía de impacto neto cero y positiva para la naturaleza.





Para cada una de estas acciones, el reporte del WBCSD traza una agenda clara que en su conjunto constituye un mapa de ruta para las empresas. En cada acción se presenta en primer lugar el fundamento con base en evidencia empírica: ¿Por qué es necesaria esta acción? Continúa con un listado de medidas viables para las empresas, complementa con definiciones y referencias para profundizar en cada tema. Y como corresponde a un documento empresarial, se explican los “casos de negocios” y las “buenas prácticas” que ya se aplican en la realidad.

El libro ¡Súbanle! Salario digno surgió de manera paralela a ese reporte global y con un impulso propio desde Guadalajara y otras regiones del país. Pero la sintonía de nuestro libro con lo presentado en el reporte global es por demás contundente y elocuente. De hecho, una de las líneas de acción corresponde exactamente con el tema central de nuestra obra colectiva: pagar y promover salarios dignos. Y como sucede también con este libro, el reporte global cubre otros aspectos, algunos de los cuales se abordan en los diversos trabajos aquí incluidos. Esta es una coincidencia que reconocemos y celebramos, pues confirma la importancia del tema no solo para nuestro país, sino a nivel global.

El debate nacional sobre el salario permitió que un grupo de empresarios, académicos y activistas nos diéramos a la tarea de repensar la idea del salario digno para darle forma de iniciativa colectiva y como un llamado desde la sociedad civil, especialmente al sector privado para dignificar las condiciones laborales en México. Conscientes de la complejidad y amplitud del tema, decidimos convocar a este grupo de expertos para elaborar una publicación que sirviera de base para continuar y profundizar la discusión nacional en torno al salario digno. Fue así como surgió la idea de este libro, que fue posible gracias a la generosidad de autores, patrocinadores y colaboradores de distintas partes de la República, en particular, encabezada por el liderazgo y compromiso del empresario jalisciense César de Anda Molina.

La recuperación salarial y del valor del trabajo es uno de los asuntos que más consenso generan hoy en el país. Pocos temas han hecho converger a políticos, empresarios y líderes sindicales como el del aumento al salario mínimo. En México existe una amplia consolidación sobre la importancia de incrementar la remuneración al trabajo como una forma de erradicar la pobreza laboral, elevar la calidad de vida de los trabajadores, aumentar la competitividad de las empresas y promover el crecimiento y desarrollo económicos del país, con mayor equidad y capacidad redistributiva. Todos los sectores y actores han reconocido en el incremento salarial un propósito que los anima. La construcción de este consenso nacional ha permitido que el salario mínimo haya recuperado sustancialmente su valor en años recientes, sin efectos negativos, como se explica en distintos capítulos del libro.

El actual gobierno de la República, junto con el sector privado y las organizaciones sindicales, ha logrado avances significativos en recuperar el valor y poder adquisitivo del salario mínimo para México. En el libro se reconocen dichos avances, pero también se identifican los rezagos y retos que supone lograr un salario digno para todos. Dentro de la iniciativa nos encontramos con distintos capítulos que dan cuenta de las decisiones de la actual administración del presidente Andrés Manuel López Obrador para aumentar el salario mínimo. El aumento del salario mínimo marcará este sexenio un parteaguas para la sociedad mexicana, pues representa un punto de inflexión en la evolución salarial del país: a partir de este gobierno la tendencia hacia la baja por pérdida de poder adquisitivo del salario se revirtió en términos reales por primera vez en décadas. Acaso el mayor legado de este gobierno sea precisamente el incremento al salario mínimo que logró, entre otros efectos positivos, una reducción significativa de la pobreza, según cifras oficiales y análisis independientes.
 
Este acierto del gobierno de la República no habría sido posible sin la anuencia e impulso previo desde el sector privado mexicano y consensos políticos construidos previamente. Cuando el presidente López Obrador adoptó la decisión de impulsar el aumento gradual al salario mínimo general, entre las llamadas cúpulas empresariales ya existía un cierto consenso de la inaplazable necesidad de incrementarlo. De hecho, desde años atrás, el impulso venía del sector privado y la sociedad civil, agrupaciones empresariales como la Coparmex venían promoviendo una ambiciosa agenda laboral, en cuyo centro estaba justamente el aumento al salario mínimo. Y tampoco podemos omitir que el impulso previo y decisivo fue encabezado por Miguel Mancera, como jefe de Gobierno de la Ciudad de México.

De tal suerte que, para cuando el presidente inició en diciembre de 2018 el histórico aumento al salario mínimo, en un sector significativo del empresariado mexicano ya existía un acuerdo para apoyar la medida y previamente se habían generado las condiciones legislativas y normativas para evitar efectos negativos. Esto es clave, por una parte, en el campo legislativo, a fines de 2015 se aprobó por unanimidad en la Cámara de Diputados la reforma constitucional que permitió liberar al salario mínimo de su efecto alcista, al “desindexar” el conjunto de multas, intereses, cuotas, tasas fiscales, que se habían tasado en salarios mínimos. A partir de esa reforma, pasaron a cotizarse en unidades de medida y actualización (UMA). Por otra parte, desde el impulso de la sociedad civil y con apoyo empresarial, se construyó en el seno de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos (Conasami), una “fórmula” o procedimiento que permitió diferenciar el porcentaje de referencia de un “monto independiente de recuperación” en pesos, aplicable únicamente a los salarios mínimos, que se aplicó por primera vez a fines de 2016, para fijar el primer incremento al salario mínimo por encima de la inflación, para 2017.

Las condiciones económicas y políticas del país favorecían el aumento, pero el apoyo decidido de la iniciativa privada fue determinante. No obstante el amplio apoyo del sector privado mexicano, aún existen resistencias entre ciertos actores que se oponen a un aumento sostenido del salario mínimo. Aunque los oponentes a esta medida se han reducido en número, algunos de sus argumentos en contra del incremento salarial siguen haciendo eco. Para contrarrestar dichos argumentos, la iniciativa por un salario digno —¡ya súbanle!— se propone construir una amplia coalición de empresarios, académicos y activistas que promueva un mejor entendimiento del tema, que disipe la desinformación y difunda sus beneficios. En esta coalición desde la sociedad civil estamos convencidos de que son muchas más las ventajas que las desventajas de sostener el aumento salarial como hasta ahora. Y gracias a la pluralidad de miradas, en esta obra también se ofrecen argumentos y perspectivas que permiten evitar desviaciones o efectos contraproducentes en la ruta para alcanzar este propósito.

Este libro tiene como propósito justamente debatir dichas ventajas desde diferentes perspectivas por diversos expertos para demostrar que, desde el ángulo que se prefiera, el aumento al salario es uno de los aciertos más notables que hemos logrado como país y que nos unen como mexicanos. Para aprovechar el bono demográfico, la cercanía con el mercado más grande del mundo, la relocalización global de las cadenas de suministro (nearshoring), y la estabilidad macroeconómica, México tiene que doblar la apuesta por la recuperación salarial. Como país tenemos las condiciones dadas para lograrlo en este momento. A este loable propósito quieren contribuir estas páginas.
 
En esta segunda parte de la introducción hacemos un sucinto repaso de los textos incluidos en esta obra colectiva para que el lector pueda tener una perspectiva general del libro.
 
El salario mínimo pasó de ser un tema vislumbrado, sin un cuerpo teórico que lo acompañe, a tener relevancia en distintos países. La última publicación de las cifras de pobreza en el año 2022 del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) nos muestran el entorno en México sobre pobreza y desigualdad. El artículo “Evolución de la pobreza 2018-2022, el mercado laboral y más allá”, del Dr. Gonzalo Hernández Licona, exsecretario ejecutivo de Coneval, se centra en la realidad que viven los sectores en pobreza y considera la evolución de la pobreza a partir de los indicadores y dimensiones para la medición multidimensional: además del ingreso, el acceso a la educación, la salud, la seguridad social, la alimentación, y la vivienda. El texto invita a considerar los elementos necesarios no solo para garantizar salarios dignos sino también mejorar las condiciones de vida de las personas y un aumento del bienestar.

Por su parte, el Dr. Rolando Cordera Campos muestra la fractura económica, con resultados agravados en tiempos de crisis y sin mejoras en etapas de un crecimiento que parece ser inflexible y que nos convierte en “una sociedad de malos sueldos y bajos ingresos me dios”. Su escrito “Notas en torno al vínculo (roto) entre empleo y economía” muestra el debate económico de la transformación del país en las últimas cuatro décadas. Devela puntos importantes para la mejora de las condiciones económicas y sociales de la clase trabajadora. Su texto concluye con un apartado histórico que inicia en las movilizaciones del cardenismo, recorre la etapa de crecimiento, los ajustes estructurales de los 80s y 90s hasta la era contemporánea de cambios fruto de las nuevas tendencias de la globalización.

Desde una perspectiva sindicalista, la Dra. Graciela Bensusán y el Dr. Nelson Florez en su texto “Salarios y poder de negociación sindical en México: lo que la reforma y la política pueden y no pueden resolver” muestran que estamos en un punto de quiebre de las reglas y prácticas del mundo laboral, y nos ofrecen un recorrido sobre los cambios en las políticas y la legislación laborales de México. Esta aportación de ambos autores nos permite relacionar los datos duros de las tendencias de los ingresos de la población trabajadora en diferentes años y momentos. Explican también cómo el T-MEC establece el precedente de las reformas legales que transforman las reglas de los procesos internos en los sindicatos, por la necesaria legitimación de los colectivos y las votaciones con mecanismos más libres, de voto directo y secreto y su posible efecto en la mejora de los salarios y las condiciones laborales, así como sus limitaciones.

En “Inversión extranjera directa y desarrollo de capital humano en México: ¿la panacea para el desarrollo social?”, el Dr. J. Eduardo Ibarra-Olivo cuestiona el pretencioso discurso sobre los efectos supuestamente esperanzadores de la inversión extranjera directa (IED) mostrando el volátil comportamiento de los salarios y la acumulación insuficiente de capital humano. El autor revela su argumento crítico principal desde el inicio del texto, argumenta que la entrada de cada vez más empresas extranjeras bajo la bandera de la IED que se benefician de la mano de obra menos calificada ha incentivado a ciertos sectores, sobre todo a jóvenes, a dejar de priorizar el crecimiento curricular para optar por trabajos poco calificados, pero mejor remunerados. Por lo que, en términos de capital humano, la solución “milagrosa” se ha vuelto más bien “sombría”. Estos y otros escenarios críticos son planteados a lo largo del capítulo, lo cual nos invita como lectores a replantearnos hacia dónde queremos proyectar nuestro país y propone que es urgente que México invierta en el desarrollo de actividades de mayor valor agregado y con mayor exigencia en conocimientos para reducir la grave brecha salarial entre trabajadores altamente calificados y aquellos con menor.

“Cambiar el paradigma sobre el cual funciona México requiere reimaginar el funcionar del país sin infantilismos” menciona la Dra. Viri Ríos en un capítulo cuyo postulado es conciso y breve, pero no por eso menos preocupante: los trabajadores mexicanos, aún con niveles educativos y de productividad por encima de los estándares, son gradualmente más pobres. Su texto “Un plan para erradicar la pobreza entre trabajadores” es un estudio que muestra cómo por un lado se ubicó a México en el mercado internacional como un país de mano de obra barata y por el otro se han depositado grandes esperanzas en la inversión extranjera directa, dos desaciertos que ahogaron a buena parte de los empresarios domésticos que no pudieron adaptarse a la voraz competitividad del mercado exportador. Su texto propone construir una ruta de cambio a través de la generación de empleos bien pagados, una cultura salarial más justa, la creación de espacios para que las mujeres accedan al mercado laboral formal y, finalmente, un nuevo sindicalismo que empodere a los trabajadores como cuatro medidas necesarias para superar la ecuación viciosa de crecimiento y productividad sin la variante de la dignidad en ella.

Para el Dr. José Medina Mora en “Modelo de desarrollo inclusivo: avances y propuestas para una nueva cultura salarial” retoma y hace hincapié en la propuesta de “nueva cultura salarial” presentada hace años por Coparmex donde se busca que las empresas revaloren el trabajo en términos de satisfacción de las necesidades materiales, sociales y culturales de los trabajadores y sus familias a través de una línea de acción es muy clara: que el salario mínimo general (SMG) cubra la Línea de Bienestar Familiar establecida por el Coneval, y que al mismo tiempo sea comparable con el resto de promedios latinoamericanos de salario mínimo mejores posicionados que México. Su texto también describe el Modelo de Desarrollo Inclusivo (MDI) enfocado en el respeto a la dignidad humana, la libre competencia y la acción subsidiaria responsable e incluyente a través de políticas económicas de mercado solidarias, sustentables y de impulso a la innovación que no estén únicamente basadas en variables de crecimiento económico. Sin duda, la iniciativa del sector empresarial de cumplir su compromiso como importante promotor del crecimiento económico con un enfoque de inclusión, como propone José Medina Mira, debe ser asumido como un insumo valioso para trazar oportunidades más inclusivas, solidarias y equitativas en esta discusión.

La narrativa de la vieja política para establecer el mínimo dentro de los salarios nos llevó a una “creencia conveniente” dentro de la intersubjetividad que constituía en mantener los salarios bajos para tener un mejor manejo de la inflación y la competitividad. Asimismo, el académico Enrique Provencio nos plantea que el poder adquisitivo del salario actual no representa ni un 50% de los ingresos salariales que se tenía en la década pasada. Dentro de su texto “Salario digno para un mejor desarrollo”, pone en cuestión los cambios desde los debates políticos alrededor de las reformas de legislación y prácticas administrativas sobre los estándares salariales dentro del país. Si bien, la política económica representa un tema relevante en la agenda pública, su búsqueda por la estandarización atravesó el bienestar de los hogares. La incorporación del salario como una arista crucial para los derechos humanos incentivó la necesidad de promover condiciones dignas laborales y la disminución de la desigualdad estructural.

Desde otras miradas, el Mtro. Ricardo Becerra en su trabajo “Acceso salarial como propósito nacional (en esta generación)” esboza el devenir económico de los salarios y su interrelación con el contexto de la economía. Explica que los salarios mínimos deben empujar hacia arriba las condiciones sociales y laborales de la clase trabajadora. Y resalta la importancia de que el precio de la fuerza laboral (el salario mínimo) “sea determinado, discutido y ajustado en su propia naturaleza, ley y por sus propias necesidades”, pues los trabajos son la fuente principal de ingreso de los hogares para superar la pobreza. Analiza las diversas fuentes y dimensiones de los ingresos y aborda las problemáticas sobre la movilidad social para que se amplíe la clase media.

El capítulo de la senadora Patricia Mercado es un ejercicio de toma de conciencia sobre las desigualdades aún persistentes en México que son fruto de la división sexual del trabajo y abre la conversación sobre las relaciones de poder. Las propuestas de la economista y senadora giran en torno a la brecha salarial de género y la carga laboral que representa para las mujeres el atender tanto las tareas no remuneradas relacionadas al cuidado, que son esenciales para sostener al sistema económico, como aquellas fruto de la conquista histórica por su inserción al mercado laboral. “Los desafíos para reducir las brechas de género en el trabajo” versan sobre las agendas pendientes en México para establecer mecanismos legales en pos de la igualdad salarial a través de diversas medidas, que trazan una agenda muy clara para la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres.

Cabe considerar que la Mtra. Mariana Becerra y el Dr. Roberto Vélez Grajales, del Centro de Estudios Espinosa Yglesias, recalcan —desde también una perspectiva de género— que los esfuerzos por un salario digno requieren a su vez un esfuerzo adicional, que disminuya las circunstancias que limitan el acceso al trabajo, colocando el reto de la inserción y la inclusión en el trabajo. Para estos autores, la problematización de la desigualdad debe considerar las condiciones ajenas a la voluntad —el género, el hogar de origen, la etnia, entre otras— y presenta la evidencia sobre la exclusión laboral en México. Su texto “Para un salario digno, primero la posibilidad de inserción laboral” desempolva una variable que es tabú en la sociedad mexicana: la discriminación y sus repercusiones en la libre elección para incorporarse, permanecer y avanzar en el mercado laboral.

Ahora bien, otra mirada desde el género que busca la incentivación de poner en diálogo la importancia de un sistema de cuidado, la Mtra. Mónica E. Orozco, junto con Rocío Espinosa y Melanie Marchant nos recuerdan lo urgente que es hablar de salarios con perspectiva interseccional. “Salario digno y economía del cuidado” expone la desvalorización del trabajo de las trabajadoras del hogar remuneradas y de las personas cuidadoras no remuneradas. Este trabajo conforma el ámbito de la economía del cuidado, cuyo valor asciende a 26.3% del PIB del país y donde las mujeres representan aproximadamente el 75% de quienes realizan esas labores. Y se enfoca también en quienes se dedican a esas tareas de manera remunerada: las condiciones laborales de trabajadoras del hogar, cuyas condiciones laborales han mejorado en la ley, pero aún distan mucho de ser realidad. Además de sumarse a esta iniciativa, este texto también es una invitación personal para todos aquellos hogares empleadores a cumplir con los derechos laborales y comprender la dimensión de género de este debate.

En particular los altos niveles de pobreza y desigualdad que se viven en México no corresponden con el nivel de desarrollo y fortaleza de nuestra economía, explica el sociólogo y activista social Rogelio Gómez Hermosillo M. Su texto parte de diferenciar dos contextos de la pobreza, por una parte, el rostro de la pobreza crónica de los pueblos y comunidades indígenas que históricamente han sido marginados; y por otro lado, el rostro del trabajo precario, de personas, que aún en trabajos formales carecen de salario suficiente para superar el umbral de pobreza. A cuya superación, ha dedicado su esfuerzo en los últimos años desde Acción Ciudadana Frente a la Pobreza. El texto nos recuerda que pese a los aumentos, el salario mínimo general sigue siendo menor al costo de dos canastas básicas. Su texto “¡Súbanle!” describe la iniciativa por Salario digno asumida de manera voluntaria por liderazgos empresariales, como la vía para ir más allá de cubrir un salario de sobrevivencia, por encima de la línea de pobreza.

Mantener la premisa de bajos salarios para ser competencia global nos ha encajonado en una dinámica de informalidad, nos explica el economista y periodista Luis Miguel González en su texto “Más allá del mínimo: salario digno y otras cosas a considerar”. Muestra que los datos cuantitativos además de acercarnos a la realidad de los trabajadores, de igual manera juegan un papel de creación de una narrativa para explicar avances o retrocesos. Muestra cómo la persistencia de ser un país con bajos salarios está afectando las condiciones del bienestar de la clase trabajadora y de las personas que se encuentran en tres condiciones críticas: la exclusión de las mujeres, el trabajo no remunerado y las personas que migran de México a Estados Unidos.


El siguiente punto es “¿Qué tanto más puede seguir elevándose de manera significativa el salario mínimo real?” se preguntan el Dr. Juan Carlos Moreno-Brid, en coautoría con Edgar Pérez Medina, Alberto Márquez Calderón, Emilio Avelar Velarde y Jorge Castolo Martínez del Campo. En su texto, nos presentan un detallado análisis sobre las repercusiones del aumento en el salario mínimo de la actual administración. Su texto “La recuperación del salario mínimo en México: avances y retos” es particularmente significativo porque defiende que la economía mexicana puede resistir mayores aumentos en el salario mínimo sin sufrir desequilibrios, no sin antes, lógicamente, recordar una serie de rezagos que deben de ser atendidos a la par. Y también fija límites que deben considerarse si quieren evitar efectos negativos.


Desde sus conocimientos, el Dr. Enrique Cárdenas nos presenta un estudio exhaustivo sobre las condiciones adversas que afectan a la gobernanza del país y la capacidad de sus instituciones para garantizar crecimiento económico con salarios dignos y reducción de la pobreza. Su texto, “Condicionantes de la resiliencia de los salarios bajos y de la pobreza” demuestra que es igual de importante hablar del grado de integridad del estado de derecho, del deterioro constante de las tasas de productividad laboral debido a una fragmentada estructura que asigna recursos de manera ineficiente, de la persistencia de la informalidad y de la reducción de la inversión productiva, tanto pública como privada, para comprender por qué los bajos salarios han tenido ese grado de resiliencia a lo largo de los años a pesar de numerosos planes de desarrollo. Muestra que los factores condicionantes que han contribuido a la persistencia de los salarios bajos y la pobreza van más allá de lo superficial: es un problema estructural de gobernanza ineficiente. De esta manera, el mensaje del texto es que negociar los salarios entre patrones y trabajadores, si bien es necesario, no exime al Estado de invertir en políticas públicas de bienestar y convivencia social, de género, de protección social, de sustentabilidad y de salvaguarda del estado de derecho.

El investigador Luis Antonio Andrade Rosas en “Percepción y valoración del aumento del salario mínimo en México y su efecto en el mercado laboral” propone una metodología matemática para analizar el aumento salarial determinado por la actual administración y cuáles serían sus efectos en el mercado laboral. Para ello, arranca esclareciendo las posibles asimetrías económicas y la importancia de la intervención gubernamental para evitar situaciones de monopsonio. Al final, consciente de las limitantes respecto a la información disponible, Luis Antonio Andrade logra una detallada reconstrucción de la distribución de ingresos de la economía mexicana en los últimos años que como conclusión trae a la discusión otro gran problema: el aumento salarial es factible, inclusive podría ser mayor a lo comúnmente proyectado, pero la disminución en los niveles de desempleo sería mínima. De ser así, ¿hasta qué punto la discusión sobre el salario digno armoniza con el resto de las fallas en nuestra economía que son igual de urgentes?

En el artículo “Salario digno: tres argumentos históricos y tres líneas de acción”, la académica Laura Valadez Martínez nos aporta un recorrido de la historia sobre la idea de un salario digno. La idea de un sueldo “justo y digno” estaba presente desde la Edad Media y también desde narrativas morales y utilitaristas en momentos como la revolución industrial y el impulso del avance por los derechos humanos. Destaca diferentes momentos históricos como el surgimiento del concepto the working poor, el movimiento London Citizens en Reino Unido y el movimiento Fight for $15 en Nueva York. Nos ofrece tres líneas que contribuyen al tema en México; la cuestión de los ingresos de los trabajadores en comparación a las necesidades básicas, la inflación y las reformas estructurales para superar la informalidad y mejorar los ingresos. Su propuesta es fundamental pues también aborda la cuestión de horarios y jornadas laborales y el impulso de un sistema de cuidados.
 
El Dr. Luis Ignacio Román Morales en “Empresas, salarios y pobreza: La inequidad en México” nos invita a regresar a la esencia de la discusión: ¿qué entendemos por dignidad y qué se puede decir  de ella con respecto a los salarios? O más preciso aún, ¿puede el salario ser digno? A pesar de los aumentos salariales, un número creciente de trabajadores, especialmente informales, ganan menos que el salario mínimo; entonces posiblemente es momento de replantearnos de dónde partir. Si la estabilidad laboral, la seguridad en el trabajo, la participación en decisiones, la no discriminación, la oportunidad de crecimiento, la seguridad y jornadas laborales razonables son otros ejes de vital importancia para la dignidad laboral, ¿dónde queda el debate sobre el salario digno? Sin duda se trata de una propuesta interesante que, además demostrar las realidades escondidas entre las grietas de los diferentes estratos sociales, busca hacernos reflexionar que la dignidad no se encuentra en los salarios per se, sino en la calidad de vida que se puede obtener de este.

Desde la aparente controversia entre el proceso de liberalización comercial y financiera con los salarios dignos, Humberto García Jiménez nos presenta dentro de su texto “La paradoja del libre comercio: explorando el camino hacia un salario digno” la importancia de los organismos internacionales en temas económicos y los tratados internacionales que han transformado a México en una economía globalizada centrada en las exportaciones. El autor hace hincapié en la falta de mejora en indicadores sociales y a la par, una desigualdad en aumento, debido a la existencia de un sector exportador dinámico económicamente, pero carente de desarrollo social. Esto muestra una desigualdad salarial crucial, destacando la necesidad de la democracia sindical y salarios más equitativos. El doctor nos pone sobre la mesa una metodología de cálculo del salario digno basada en cuatro premisas: estimación de costos de vida, uso de normativas, entrevistas a trabajadores, datos oficiales.

En el capítulo “Inclusión económica de jóvenes oportunidad para el país”, Tere Lanzagorta, directora de YouthBuild y socióloga, muestra la importancia de una mirada integral y crítica sobre la situación laboral de las personas jóvenes en el país, especialmente de quienes denomina jóvenes oportunidad, que son mayoría, y presentan diversas barreras de empleabilidad por desventajas sociales acumuladas como el rezago educativo y otras condiciones ajenas a su voluntad. Ofrece una mirada desde una práctica cotidiana con programas de empleabilidad para este sector de jóvenes, y busca incidir en políticas públicas y empresariales para transformar las realidades de las personas jóvenes ante las dificultades de la inserción laboral a las que se enfrentan y que son relevantes para el desarrollo del país. Muestra las rutas prácticas que ya son realidad para promover la inclusión económica de millones de jóvenes.

La línea argumental del Dr. Carlos Alberto Jiménez-Bandala en “Del salario mínimo al salario digno: el papel del Estado y la lucha de clases en las reivindicaciones laborales” gira en torno al concepto de pobreza laboral y cómo esta alcanzó niveles preocupantes durante el período neoliberal en México (1988-2018), pero también cómo en estos tiempos actuales que denomina “posneoliberalismo”, destaca un aumento salarial excepcional que ha tenido un efecto positivo en la recuperación del poder adquisitivo de los salarios no visto en décadas. Aun así, dado que los factores que influyen en la valoración sobre los salarios también son subjetivos y responden a puntos de vista diferenciados —a veces antagónicos—, sigue siendo crucial que la clase trabajadora retome conciencia de sus derechos y fortalezca su sentido de solidaridad mutua y con los sindicatos en la lucha por condiciones dignas a futuro. Como expone el propio Jiménez-Bandala, “más allá de que el Estado sea responsable de ser garante del poder adquisitivo de los salarios, es la clase trabajadora la única capaz de reivindicar sus ingresos y por tanto debe volver a asumir esa tarea”.

En cambio, un gran experto en presupuesto como el Mtro. Héctor Juan Villarreal Páez dentro de su texto “La seguridad social como fundamento del trabajo digno” presenta la seguridad social como un elemento fundamental para dignificar el trabajo. Demuestra que la creencia de que quienes trabajan en empleo informal no pagan impuestos y que a la vez disfrutan de los bienes públicos y acaparan programas sociales es falsa: en realidad pagan impuestos, y quedan fuera de importantes subsidios. La tensión entre la seguridad social ligada al trabajo formal y programas sociales focalizados a segmentos poblacionales “informales” se puede resolver mediante políticas de seguro de desempleo, políticas de sistema de cuidados, un sistema de pensiones bien diseñado y mejoras al sistema de salud pública; generando a su vez mayor bancarización, control presupuestario y mayor transparencia en la política social. En resumidas cuentas, la clave para Villarreal está en fomentar la formalidad vía el acceso universal a los sistemas de protección social, no condicionados al régimen laboral.

Si bien, el aumento salarial busca la mejora de las condiciones de los hogares del país, ¿qué podemos observar sobre el efecto de dichos aumentos? Lo que nos propone el investigador Máximo Ernesto Jaramillo-Molina en su trabajo “Desigualdad salarial en México: evolución y cambios recientes” es una serie de datos que ponen de relieve la desigualdad, incluyendo la comparación entre los aumentos en los salarios más bajos y los ingresos más altos. A primera vista se nos muestra una mejoría en los salarios más bajos, una mayor distribución de la riqueza y un ingreso más alto dentro de los hogares. No obstante, la otra cara de la moneda es que dichos aumentos son mucho menores respecto a los salarios más altos. Incluso, podría ser que el aumento de ingreso en los hogares de salarios más bajos se deba a que existen más personas trabajando dentro de un hogar.

El capítulo “Trabajo digno, por ellos y por nosotros” refleja un diálogo entre dos amigos, el empresario Salvador Suárez Mendiola, empresario y el activista social David Herrerías Guerra, que nos comparten los orígenes de No+Pobreza, una organización ciudadana dedicada a buscar vías alternas para enfrentar las causas de la pobreza en León, Guanajuato, y de la Alianza por la Prosperidad, una iniciativa empresarial que adopta la agenda de trabajo digno como su prioridad. Se preguntan: “¿Qué pasaría si un día, la revista Forbes, en lugar de enlistar a las 100 empresas más ricas, publicará la lista de las empresas más equitativas, en las que sus trabajadores viven mejor y que además son sustentables económica y ambientalmente?”. El texto, además de ágil tiene la ventaja de reflexionar desde una práctica y un proceso real y vivo que impulsa el salario digno en el centro del país.

¿Qué conlleva el trabajo decente y cuáles son las condiciones laborales de quienes impulsan la promoción de un trabajo digno y otras acciones de impacto social? Es la pregunta que Ricardo Bucio Mújica, presidente ejecutivo de Cemefi, dentro de su texto “Pobreza laboral e instituciones sin fines de lucro”, busca responder con la mirada desde el tercer sector. Presenta mecanismos para el fortalecimiento de los derechos laborales como premisa para la construcción de sociedades menos desiguales. Y mirando “hacia dentro” del sector de la sociedad civil organizada, nos muestra la conformación del capital humano de este: personas que cuentan con salarios y personas que trabajan de forma voluntaria. Y muestra la dificultad interna de las organizaciones al no contar con contratos formales, limitaciones al acceso a seguridad social, bajos salarios e inestabilidad laboral. El texto de Bucio nos cuestiona sobre las condiciones laborales de organizaciones que trabajan directa y permanentemente para enfrentar las problemáticas sociales: ¿cómo se encuentran los derechos laborales de las personas que trabajan en busca de un cambio social?

Para poder entender lo que implica el concepto de salario digno es necesario indagar dentro del contexto de México y en la historia para entender la dignidad. Las autoras Christiane Molina y Nancy Ortiz nos aportan en el capítulo “La definición de vida digna en México” dividido en cinco momentos sobre los avances de la investigación que han realizado con una metodología de estándar de ingreso mínimo, desarrollada en Reino Unido. Sus contribuciones nos otorgan una mirada desde la perspectiva de las vivencias de las personas con relación a las condiciones laborales del país. Dicho esto, las personas logran construir un nuevo concepto de la vida digna y lo que conlleva un salario digno que atraviesa tanto la vida laboral como privada. Debemos rescatar que este capítulo es una ventana con la ciudadanía y cómo observan y problematizan sus condiciones sociales por medio de las necesidades básicas de la vida.

Por último, David Gómez-Álvarez hace un recorrido de los acuerdos y desacuerdos de los actores e instituciones vinculadas al salario desde una perspectiva de economía política, con la intención de entender los incentivos e intereses de los actores involucrados. En su texto titulado “Estires y aflojes: apuntes sobre el incremento salarial desde la economía política” uno de los componentes más importantes es el papel de las cúpulas del sector empresarial y de ciertas organizaciones ciudadanas que detonaron cambios estructurales dentro de la dinámica de las condiciones laborales para la clase trabajadora a partir de la construcción de una coalición amplia de actores. En su capítulo se advierte sobre todo el papel determinante que ha jugado la Conasami como instrumento de contención o mecanismo de detonación del aumento al salario. Desde una perspectiva institucionalista, el autor cierra el libro poniendo énfasis en la creación de la coalición a favor del aumento que logró, junto con el gobierno, romper el círculo vicioso que había contenido los salarios por décadas.
 
Tras este breve recuento de los capítulos se puede concluir que se trata de una vasta y diversa publicación que aborda el tema del salario digno en México desde diversas aristas. Como se puede apreciar en el índice, el orden de los textos no obedece a una sola lógica ni tiene un sentido único, sino que es resultado de una cuidadosa curaduría editorial que propone un diálogo entre los diversos autores, sino también entre los propios autores y el lector. Estamos convencidos de que el libro contribuirá a un debate más informado y consciente en torno a la centralidad del tema del salario digno para el futuro del país.

Nuestra intención es clara y no es neutral: queremos un México sin pobreza, un país de clase media amplia y diversa creada desde el mundo del trabajo, para una prosperidad compartida que incluya a todos los mexicanos. Y sabiendo que no existe una ruta única, la pluralidad de ideas y propuestas que aquí se presentan pueden orientar la identificación de acciones específicas que nos permitan construir un consenso cada vez más amplio entre actores políticos, sindicales, sociales y empresariales, que se traduzca en una auténtica política laboral de Estado.
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			INTRODUCCIÓN



			En agosto de 2023 el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) publicó las cifras de pobreza correspondientes a 2022. Era previsible una reducción de pobreza pues uno de los peores años del país ha sido 2020, cuando toda la población se vio afectada en muchos aspectos, incluyendo la pobreza. En abril 2020 se perdieron 12.7 empleos/ocupaciones en el país, por tanto, de este año en adelante se esperaba una recuperación, lo cual sucedió entre 2020 y 2022. La pobreza pasó de 41.9% en 2018 a 43.9% en 2020, y en 2022 fue de 36.3%, la cifra más baja de toda la serie de datos sobre pobreza oficial desde 2008. Al mismo tiempo, no obstante, la pobreza extrema no solo no bajó, sino que se incrementó entre 2018 y 2022.



			En este ensayo examinaremos los resultados de pobreza durante el periodo 20182022 para analizar las posibles explicaciones. De manera central, indagaremos el papel que tuvo el mercado laboral en ese periodo. En la siguiente sección se hace un análisis, paso por paso, de lo que sucedió en el mercado laboral en el periodo 20182022. Se compara con el periodo previo para detectar diferencias relevantes. En la tercera sección, se presentan los resultados de pobreza 20182022 y se explican a partir del mercado laboral y del resto de las dimensiones que componen el indicador. En la cuarta sección, se hace una reflexión, más allá de la coyuntura, sobre los retos del mercado laboral y de la pobreza en largo plazo.



			20182022: EL MERCADO LABORAL PASO A PASO



			El empleo



			El 2018 inició con tasas de crecimiento del empleo asalariado registrado ante el IMSS1 de 4.5%, similar a las tasas de los años previos. Sin embargo, estas empezaron a bajar a mediados de año hasta llegar al 3.4% a finales de año. El empleo formal se empezó a desacelerar en la segunda mitad de 2018.



			En 2019 la mala racha de la creación de empleos formales con IMSS continuó durante todo el año, hasta llegar a un crecimiento de 1.5% anual en febrero de 2020. Y a partir del siguiente mes, todo se derrumbó. El covid19 generó uno de los destrozos más claros al bienestar de la población mexicana de los que se tenga memoria, y una de las víctimas fue el empleo. Entre marzo 2020 y 2021 el empleo formal tuvo tasas de crecimiento anual de 3.2 por ciento.



			El panorama general del mercado laboral no solo está en los empleos formales del IMSS; estos empleos solo representan alrededor del 35% de la ocupación total del país. Los empleos/ocupaciones que no están registrados ante el IMSS2 tenían un crecimiento anual de alrededor de 0.5% en los años previos a 2018, pero el crecimiento fue de 2.1% en 2018 y subió a 3.1% hasta inicios de 2020. Esto en buena parte refleja la necesidad de buscar trabajo más allá del empleo formal cuando este no va bien, como sucedió a partir de la segunda mitad de 2018. Pero también estas ocupaciones se derrumbaron, cortesía de la pandemia y las medidas de aislamiento. En abril 2020 se perdieron 12.7 millones de ocupaciones en el país, 555 mil empleos con IMSS y 12.1 ocupaciones no formales. El golpe al bolsillo y al bienestar de los hogares fue brutal.



      
			GRÁFICA 1
Empleo con IMSS
Crecimiento anual (%)

        [image: ]
			Fuente: Elaboración propia con datos del Observatorio Laboral del Banco Interamericano de Desarrollo (BID, 2023).

       



      
			GRÁFICA 2
Ocupación no formal
Crecimiento anual (%)

        [image: ]
			Fuente: Elaboración propia con datos del Observatorio Laboral del Banco Interamericano de Desarrollo (BID, 2023).

       



			Después de ese golpe al mercado laboral, ¿cómo fue el proceso de recuperación del empleo entre 2018 y 2022?



			
			CUADRO 1
Generación de empleo en México (millones de personas)

			
				
					
							
							
							20142018

						
							
							20182022

						
							
							20182020

						
							
							20202022

						
					

					
							
							Ocupación total generada

							Promedio anual

						
							
							3.7

							0.9

						
							
							4.2

							1.1

						
							
							2.4

							1.2

						
							
							6.7

							3.4

						
					

					
							
							Empleos con IMSS generados

							Promedio anual

						
							
							3.0

							0.8

						
							
							1.2

							0.3

						
							
							0.06

							0.03

						
							
							1.3

							0.7

						
					

					
							
							Empleos generados por cuenta propia, asalariados informales

							Promedio anual

						
							
							0.7

							0.2

						
							
							3.0

							0.8

						
							
							2.4

							1.2

						
							
							5.4

							2.7

						
					

				
			

			Fuente: Elaboración propia con datos del Observatorio Laboral Banco Interamericano de Desarrollo (BID, 2023). Los cálculos son a partir de los promedios observados en cada año.

			



			El cuadro 1 sintetiza la evolución del empleo total en México entre 2018 y 2022 y lo compara con el periodo previo de 20142018. Mientras que en 20142018 se generaron 3.7 millones de empleos totales, en 20182022 se generaron 4.2 millones, 13.5% más, pero la composición fue muy distinta. En el primer periodo la mayor parte (3 millones) fueron empleos formales, y menos de un millón fueron ocupaciones no formales. En cambio, entre 20182022 fue al revés, la mayor parte fueron no formales (3 millones) y los empleos con IMSS fueron 1.2 millones. Entre 2018 y 2020 se perdió empleo formal y no formal. Entre 2020 y 2022 la recuperación fue muy grande, y destaca una generación de 5.4 millones de ocupaciones no formales y 1.3 millones de empleos con IMSS. El empleo no formal (trabajo por cuenta propia, asalariado informal) fue la salida ante esta crisis.



			Los salarios y el ingreso laboral



			El comportamiento del empleo es solo la mitad de la historia del mercado laboral, la otra mitad son los sueldos y salarios. 



       
					GRÁFICA 3
Evolución del salario base de cotización IMSS
(pesos de julio de 2018)

         [image: ]
					Fuente: Elaboración propia con base en la información del IMSS (2023). 

       



			El salario base de cotización (SBC) de los trabajadores del IMSS es una buena guía de lo que ha pasado con el salario de los trabajadores formales. La gráfica 3 muestra cómo ha evolucionado este salario entre 2014 y 2022. El promedio del crecimiento anual entre 2014 y 2018 fue de 0.5%, pero a partir de 2019 la tasa de crecimiento anual alcanzó el 2.9%. Este aumento no se había visto desde el periodo 20002003, cuando, de manera explícita, se incrementó el salario mínimo (SM) para evitar las caídas que se observaban en el poder adquisitivo del SM desde finales de los setenta. A partir de 2019, nuevamente, el aumento del SM es posiblemente el responsable del incremento del SBC. El SM creció más de 13% en términos reales de 2019 en adelante, a excepción de 2021.



			Si la evolución del empleo con IMSS la multiplicamos por el SBC en términos reales obtenemos una aproximación base de la masa salarial de los trabajadores con IMSS. Los incrementos en el SBC a partir de 2019, empujados por el SM, generan que el crecimiento anual de la masa salarial con IMSS se incremente por arriba del crecimiento del empleo. El crecimiento del empleo formal fue muy lento entre 2018 y 2022 (1.5% anual), pero los incrementos salariales ayudaron a que los ingresos laborales formales (masa salarial IMSS real) crecieran 4.2% promedio anual en ese mismo periodo, como se aprecia en el cuadro 2.



			Veamos ahora qué les pasó a los ingresos laborales de toda la economía, tomando en cuenta empleos formales y no formales. La ENOE capta desde 2005 la situación del empleo en el país, incluyendo los ingresos laborales de toda la población. La masa salarial de todos los trabajadores es la derrama de ingreso laboral que se lleva a cabo en un periodo determinado. La gráfica 4 y el cuadro 2 muestran cómo evolucionó la masa salarial total entre 2014 y 2022. Entre 2014 y 2018 el crecimiento de la masa salarial total fue de 10.8%, y entre 2018 y 2022 fue de 17.7%. Cuando se divide este último periodo, se observa que la masa salarial total creció 7.3% entre 2018 y 2020 y 9.7% entre 2020 y 2022.



			El mercado laboral en su conjunto



			¿Qué nos dicen la evolución del empleo, los salarios y los ingresos laborales durante 20182022? El cuadro 2 resume esta información y la compara con el periodo 20142018.



       
			GRÁFICA 4
Masa salarial total (pesos 1er trimestre 2020)

         [image: ]
			Fuente: Elaboración propia con base en la información del Coneval (2023).

       



			Los empleos totales de la economía crecieron 7.4% entre 2014 y 2018 (periodo previo a la pandemia) y 7.9% entre 2018 y 2022. El crecimiento fue similar, pero la composición fue diferente. En el primer periodo el empleo formal creció 17.6% y en el segundo periodo creció solo 6%. En 20142018 la ocupación no formal creció 2.1% y en 20182022 creció 9.1 por ciento.



			Sin embargo, la masa salarial de empleos con IMSS creció de forma muy parecida entre ambos periodos; 19.9% durante 20142018 y 17.9% durante 20182022. Esto quiere decir que el incremento en los salarios a partir de 2019 prácticamente compensó el lento crecimiento del empleo formal desde 2018.



			
			CUADRO 2
Resumen del mercado laboral en México
(cambios porcentuales, %)

			
				
					
							
							 

						
							
							20142018

						
							
							20182022

						
							
							20182020

						
							
							20202022

						
					

					
							
							Ocupación total generada

							Promedio anual

						
							
							 7.4

							 1.8

						
							
							 7.9

							 1.9

						
							
							4.6

							2.3

						
							
							13.1

							 6.4

						
					

					
							
							Empleos IMSS generados

							Promedio anual

						
							
							17.6

							 4.1

						
							
							 6.0

							 1.5

						
							
							0.3

							0.1

						
							
							 6.3

							 3.1

						
					

					
							
							Empleos generados por cuenta propia, asalariados informales 

							Promedio anual

						
							
							 2.1

							 0.5

						
							
							 9.1

							 2.2

						
							
							7.2

							3.7

						
							
							17.5

							 8.4

						
					

					
							
							Salario base de cotización IMSS

							Promedio anual 

						
							
							 1.9

							 0.5

						
							
							11.2

							 2.7

						
							
							 6.9

							 3.4

						
							
							4.1

							 2.0

						
					

					
							
							Masa salarial IMSS real

							Promedio anual

						
							
							19.9

							 4.6

						
							
							17.9

							 4.2

						
							
							 6.5

							 3.2

						
							
							10.7

							 5.2

						
					

					
							
							Masa salarial total real

							Promedio anual

						
							
							10.8

							 2.6

						
							
							17.7

							 3.6

						
							
							 7.3

							 4.7

						
							
							 9.7

							 4.2

						
					

				
			

			Fuente: Elaboración propia con base en la información del Coneval (2023), IMSS (2023) y Observatorio Laboral del Banco Interamericano de Desarrollo (BID, 2023).

			



			La masa salarial de toda la economía, no solo la formal, creció 10.8% entre 2014 y 2018, y entre 2018 y 2022 el crecimiento fue de 17.7%. La diferencia fue el crecimiento inusitado de las ocupaciones no formales a partir de 2018. Entre 2014 y 2018 se generaron 3.7 millones de empleos, 3 millones fueron empleos con IMSS. Entre 2018 y 2022 se generaron 4.2 millones de empleos, pero de ellos 3 millones fueron ocupaciones no formales.  Durante 20182022 se privilegió el empleo no formal, que fue la válvula de escape de la crisis originada por la pandemia y por la desaceleración del empleo formal desde mediados de 2018.



			EVOLUCIÓN DE LA POBREZA



			Se considera que una persona está en pobreza si, además de tener un ingreso menor a la canasta básica (alimentaria y no alimentaria), tiene al menos una carencia social (acceso a la educación, servicios de salud, seguridad social, alimentación, insuficientes servicios básicos en la vivienda, mala calidad de la vivienda). Esto implica que la pobreza puede subir o bajar con el movimiento de cada una de estas variables.



			El mercado laboral impacta la pobreza mediante el ingreso de manera importante, pues el ingreso laboral representa alrededor del 65.7% del ingreso total de los hogares en promedio (ENIGH, 2022). También incide a través de la dimensión de la seguridad social, pues esta está ligada directamente al empleo formal. Reducir la pobreza tendrá siempre que pasar por los empleos y los salarios: la pobreza es el resultado de lo que sucede en diversos campos de la economía, especialmente en el mercado laboral.



			El cuadro 3 resume qué les pasó a las diversas dimensiones de la pobreza entre 2018 y 2022, y las compara con el periodo 20142018.



       
			CUADRO  3
Pobreza y carencias sociales (millones de personas)

			
				
					
							
							
							2014 *

						
							
							2018 *

						
							
							2018

						
							
							2022

						
							
							20142018 *

						
							
							20182022

						
					

					
							
							Pobreza

						
							
							55.3

						
							
							52.4

						
							
							51.9

						
							
							46.8

						
							
							2.9

						
							
							5.1

						
					

					
							
							Pobreza extrema

						
							
							11.4

						
							
							 9.3

						
							
							 8.7

						
							
							 9.1

						
							
							2.1

						
							
							 0.4

						
					

					
							
							Rezago educativo

						
							
							22.4

						
							
							21.1

						
							
							23.5

						
							
							25.1

						
							
							1.3

						
							
							 1.6

						
					

					
							
							Carencia por acceso a los servicios de salud

						
							
							21.8

						
							
							20.2

						
							
							20.1

						
							
							50.4

						
							
							1.6

						
							
							30.3

						
					

					
							
							Carencia por acceso a la seguridad social

						
							
							70.1

						
							
							71.7

						
							
							66.2

						
							
							64.7

						
							
							 1.6

						
							
							1.5

						
					

					
							
							Carencia por calidad y espacios de la vivienda

						
							
							14.8

						
							
							13.8

						
							
							13.6

						
							
							11.7

						
							
							1.0

						
							
							1.9

						
					

					
							
							Carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda

						
							
							25.4

						
							
							24.7

						
							
							24.3

						
							
							22.9

						
							
							0.7

						
							
							1.4

						
					

					
							
							Carencia por acceso a alimentación

						
							
							28.0

						
							
							25.5

						
							
							27.5

						
							
							23.4

						
							
							2.5

						
							
							4.1

						
					

					
							
							Población con al menos una carencia social

						
							
							86.8

						
							
							89.1

						
							
							84.6

						
							
							84.7

						
							
							2.3

						
							
							 0.1

						
					

					
							
							Población con al menos tres carencias sociales

						
							
							26.5

						
							
							23.5

						
							
							25.0

						
							
							32.1

						
							
							3.0

						
							
							 7.1

						
					

					
							
							Población con ingreso inferior a la línea de pobreza extrema por ingresos

						
							
							24.6

						
							
							21.0

						
							
							17.3

						
							
							15.5

						
							
							3.6

						
							
							1.8

						
					

					
							
							Población con ingreso inferior a la línea de pobreza por ingresos

						
							
							63.8

						
							
							61.1

						
							
							61.8

						
							
							56.1

						
							
							2.7

						
							
							5.7

						
					

				
			

			* Las cifras de 2014 y 2018 en estas dos columnas se refieren a la metodología previa de medición de pobreza.

			Fuente: Elaboración propia con base en la información del Coneval (2022).

			



			Los hogares lograron tener mejor calidad y servicios básicos en sus viviendas y por tanto las carencias de vivienda bajaron en este periodo. También se redujo la carencia de acceso a la seguridad social y a la alimentación. Estas dimensiones redujeron la pobreza entre 2018 y 2022.



			Lo contrario sucedió para la carencia de acceso a la educación (rezago educativo) y para la carencia de acceso a los servicios de salud: hubo aumentos de ambas, lo cual implicó una reducción en el acceso a la educación y a los servicios de salud entre 2018 y 2022. Estos dos resultados son, sin duda, una de las deudas más grandes que nos deja este periodo. La pandemia nos retrasó en el acceso a la educación casi dos años (MonroyGómezFranco et al., 2021), y la transición del Seguro Popular al ahora IMSSBienestar, con escala en el Insabi, generó un mayor caos en el sector salud, lo cual afecta a la población en el día a día.



			Finalmente analicemos la dimensión de ingreso. En promedio, los ingresos de los hogares subieron 4.6% entre 2018 y 2022 en términos reales, es decir, descontando la inflación (INEGI, 2023). Este incremento se refleja en que el porcentaje de personas que tienen un ingreso por debajo de la canasta básica (alimentaria más no alimentaria), e incluso por debajo de la canasta alimentaria, haya bajado en este periodo. Este factor contribuyó de manera importante a reducir la pobreza.



			Una de las fuentes más importantes del ingreso total de los hogares son los ingresos del trabajo (65.7% del ingreso total), los cuales tuvieron un incremento de 2.1% por hogar entre 2018 y 2022 (INEGI, 2023). La contribución del ingreso del trabajo al incremento de los ingresos de los hogares fue de 30.4%.3 Las transferencias, si bien suponen el 17.2% en el ingreso total en 2022, tuvieron un incremento en el periodo de 17%, lo cual explica el 64% del cambio en el ingreso. Hay que destacar que el apoyo de programas sociales —que son parte de las transferencias totales— se duplicó entre 2018 y 2022 (creció 100.9%). Solo ese rubro contribuyó con el 62% del incremento en el ingreso.



			Durante 20182022 hubo dos elementos que contrastan entre ellos. El mercado laboral tuvo un desempeño pobre en creación de empleos formales, pero fue compensado en parte por incrementos en los salarios y por la ocupación no formal, con lo cual el ingreso laboral creció entre 2018 y 2022. Y las transferencias a los hogares aumentaron mucho. Entre 2018 y 2022, estas explicaron el incremento del ingreso total y, por tanto, la reducción de la pobreza más que el mercado laboral. En el largo plazo, debería ser al revés.



			El ingreso subió y eso hizo que se redujera el porcentaje de personas que tienen un ingreso por debajo del valor de la canasta básica. Esta reducción fue de 5.7 millones de personas. La otra condición para estar en pobreza es tener una o más carencias sociales. Entre 2018 y 2022 se incrementó en 100 mil personas aquellas que tenían una carencia social o más. Debido a que el ingreso fue mayor, se observa una reducción de pobreza de 5.1 millones en todo el periodo. 



			¿Y la pobreza extrema?



			Una persona vive en pobreza extrema cuando su ingreso es menor al valor de una canasta alimentaria y además tiene tres o más carencias al mismo tiempo. Como vemos en el cuadro 3, entre 2018 y 2022 se redujo en solo 1.8 millones el número de personas que tienen un ingreso por debajo de la canasta alimentaria. Pero lo grave fue que aumentó en 7 millones el número de personas que tienen tres o más carencias sociales. A pesar del incremento de los ingresos, el aumento en carencias fue más grande. El efecto neto fue un incremento de 400 mil personas en pobreza extrema entre 2018 y 2022.



			MÁS ALLÁ DE LA COYUNTURA



			Es bueno hacer un zoom al periodo 20182022 y ver el papel del mercado laboral. Pero ¿qué tal si nos vamos más atrás y vemos el panorama a largo plazo? No tenemos la misma forma de medir pobreza (multidimensional) más allá de 2008, pero tenemos la good old medición de pobreza por ingresos, como se puede ver en la gráfica 5.



			La pobreza y la pobreza extrema han subido y bajado desde los ochenta y solo han rondado el 50% y el 20% (la pobreza extrema por ingresos). Hoy celebramos la reducción de la pobreza y es posible que mañana nos lamentemos que subió nuevamente por cualquier razón.



			A lo mejor hay que ser optimistas para dar continuidad a las estrategias que nos han funcionado en los últimos 25 años, pero hay que ser críticos sobre lo que son problemas de largo plazo. Qué bien que algunos programas sociales han apoyado a la población vulnerable, qué bien que se hayan focalizado algunos apoyos (al menos hasta 2018), qué bien que recientemente se haya podido subir el SM (y también en 20002003), qué bueno que el TLCAN haya apoyado en la recuperación económica después del error de diciembre de 1994 y, por tanto, en la reducción de pobreza de los siguientes 10 años.



       
			GRÁFICA 5
Pobreza y pobreza extrema por ingresos (%)

        [image: ]
			Fuente: Datos de 1984 a 2004, Székely (2005). Datos de 2005 a 2022, cálculos propios con cifras de Coneval.

			



			Lo que no está nada bien es que los empleos formales hayan crecido tan poco en el largo plazo. El promedio de crecimiento anual ha sido de 2.5% entre 2001 y 2023 y, por lo tanto, se han creado solo 407 mil empleos formales anuales en promedio en este periodo, cuando necesitamos un poco menos de 1 millón. No hay forma de reducir la pobreza con esta generación de empleo.



			No está bien que el salario base de cotización haya tenido un crecimiento de 1.6% entre 2000 y 2023. No está bien que el 70.1% de los ocupados gane menos de dos salarios mínimos. No está nada bien que la productividad se haya reducido a una tasa promedio anual de 0.48% en los últimos 30 años, ni que el salario por hora de ahora sea menor que el de 1990 (Levy y LópezCalva, 2023), ni que la tasa de informalidad sea de 55.5%, es decir, 32.4 millones de personas.4



			Tampoco está bien que la tasa de condiciones críticas de ocupación5 sea de 33.8% ni que la tasa de participación laboral de las mujeres sea de solo 45.7% (la de los hombres es 74.5%). Todo esto muestra que el mercado laboral no está nada bien y que difícilmente puede ser el motor de reducción de pobreza que se requiere.



			¿Qué hacer hacia delante?



			Hay muchas cosas por hacer, no todas sencillas. Aquí van algunas ideas, unas propias, muchas otras de alguien más:



			Estrategia explícita para aumentar los salarios. Desde hace tiempo hemos argumentado la importancia de tener una estrategia específica para incrementar los sueldos y salarios en el país. No la ha habido. En el fondo, esta estrategia implica no solo mayor justicia, sino mayor eficiencia económica. Si los salarios son parte del PIB como pago a los factores, si los salarios son el vehículo primordial de sobrevivencia de la mayor parte de la gente, si los trabajadores bien pagados están motivados, esto debería ser prioritario.



			En esta estrategia los incrementos al salario mínimo son solo una de las herramientas necesarias, pero no es suficiente. Los aumentos recientes al SM han apoyado el aumento de los ingresos laborales, pero el SM tiene un límite y no puede ser la única forma de incrementar los salarios. El movimiento en favor de un ingreso digno, impulsado recientemente por la Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex), la Cámara Nacional de la Industria de la Transformación (Canacintra) y Acción Ciudadana Frente a la Pobreza, entre otras instituciones, va más allá del SM en muchos sentidos. El salario digno no es obligatorio, pero es un acuerdo que promueven empresas y trabajadores para beneficio de los factores de la producción. La idea es que cada empresa asociada busque sus propias formas de subir el salario de sus trabajadores, a partir de estímulos y de incrementos en la productividad, hasta llegar, al menos, a un “salario digno” que va más allá del mínimo (Gómez Hermosillo, 2023). Un objetivo concreto es llegar en el mediano plazo a un salario de 12 mil pesos mensuales, al menos.



			Wise Responder6, que surge a partir de la medición de pobreza multidimensional de Oxford Poverty and Human Development Initiative (OPHI), busca algo similar. Las empresas que se asocian se interesan en que ninguno de sus trabajadores viva en pobreza multidimensional y por tanto la empresa promueve, junto con diversos socios, incluyendo al gobierno, que no solo los salarios sean dignos, sino que el resto de las dimensiones —educación, salud, vivienda, entre otras— mejoren para el trabajador y su familia. Coparmex ya ha dado los primeros pasos.



			Fortalecer la educación de calidad. La educación sigue siendo uno de los pilares para mejorar los salarios y el nivel de vida de las personas. Si bien el país ha tenido incrementos en los años de escolaridad, falta mucho por hacer, especialmente para las familias en pobreza. Es fundamental tener una estrategia para que toda la población joven termine la educación media superior. En 2022, el 36.7% de la población con 22 años o más nacida a partir de 1998 no tiene educación media superior completa. La tasa de inasistencia escolar para la población entre 16 y 21 años es de 52.1% en 2022.



			Asimismo, sigue siendo una necesidad diseñar una educación técnica de calidad para quienes no puedan o no quieran seguir a la universidad. La movilidad social y económica no debe ser únicamente a través de la universidad. Las carreras técnicas deben ser una opción viable y atractiva.



			Finalmente, en materia educativa, es más que urgente diseñar una estrategia para solventar la pérdida de casi dos años en el aprendizaje que nos dejó el covid19. El país no cuenta con ella y lo van a pagar caro los jóvenes de la era pandémica, especialmente los más pobres. Lo va a pagar caro toda la población.



			Infraestructura e inversión. No hay mejor forma de impulsar el valor agregado de la economía, y por tanto del pago a los factores, que invertir y conectar mercados. Para ello se necesita impulsar la inversión pública y privada en infraestructura (vías de comunicación, transporte, internet), así como en empresas productivas. Si bien es cierto que la inversión como porcentaje del PIB en México ha estado al nivel de Norteamérica en las últimas décadas, 22.7% vs. 21.5% (Levy, 2023), la nueva coyuntura del nearshoring implica fortalecer las infraestructuras de conexión. No será posible aprovechar esta oportunidad sin fomentar aún más la inversión. La formación bruta de capital fijo empezó a bajar en la segunda mitad de 2018, muy posiblemente por la incertidumbre de una nueva presidencia (los temores se confirmaron con la cancelación del aeropuerto de Texcoco), y apenas hemos recuperado el nivel de inicios de 2018.



			Fortalecer la infraestructura del sureste del país es prioritario. Hoy tenemos en puerta varios proyectos de infraestructura, pero no es claro su rendimiento económico. El Tren Maya aún es una incógnita de rentabilidad (aunque la destrucción del medio ambiente ha sido más patente) y no parece que el tren transístmico, que creo que puede ser un proyecto rentable, logre ser terminado en este sexenio. No hay forma de elevar la productividad ni los salarios en el sureste sin infraestructura y conexión de mercados.



			Una nueva estrategia de seguridad social. Cuando México diseñó el esquema de seguridad social en el siglo pasado, lo hizo solo para una fracción minoritaria de la población, pues ligamos esta estrategia al empleo formal. Para el resto, se generó años más tarde una estrategia de protección social ecléctica que incluye diversos apoyos con menor calidad que la vinculada al trabajo formal (Levy, 2023). Para Levy y para muchos otros, esto ha generado una economía con alta informalidad y con baja productividad. Este hecho va a limitar siempre las posibilidades de alcanzar una mayor productividad y, por tanto, mayores salarios. El reto es mayúsculo, pero ojalá que el nuevo panorama de 2024 sea aprovechado para plantear cambios de esta envergadura. El mercado laboral y la pobreza lo merecen.
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					  1 A lo largo del texto lo llamaremos “empleo con IMSS”. Es un buen indicador de la evolución del empleo formal en el país.

				

				
					  2 A lo largo del texto los llamaremos “ocupaciones no formales”. Esto incluye asalariados informales (sin derecho al IMSS), trabajadores por cuenta propia e independientes, empresarios en general, así como trabajo gubernamental con prestaciones diferentes a las del IMSS.

				

				
					  3  	Si se multiplica el crecimiento del ingreso por trabajo (2.1%) por 0.657, que es el peso del ingreso laboral, en el ingreso total se obtiene 1.4%. Este porcentaje representa 30.4% del incremento del ingreso total que fue de 4.6 por ciento.

				

				
					  4  	Cifra de febrero 2023 de acuerdo con el INEGI.

				

				
					  5  	Porcentaje de la población ocupada que se encuentra trabajando menos de 35 horas a la semana por razones de mercado, más la que trabaja más de 35 horas semanales con ingresos mensuales inferiores al salario mínimo y la que labora más de 48 horas semanales.

				

				
					  6 https://wiseresponder.com/.
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